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DIRECOlON-ADMINISTRACIONt 
Calle aol Carmen  ̂ núm. 29, entresuelo, 

'teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPEARESs 
Ministerio de la Gobernación, planta 

Número suelto, 0,50
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GACETA DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerió de fiaciendá.
Real decreto autorizando a la Direc

ción general de Aduanas para que' 
durante dos oposiciones para ingre
so en el Cuerpo se realicen los ejer
cicios con sujeción al plan de estu
dios aprobado por el Reglamento or
gánico de 30' de Abril de 190'9.—Pá
ginas 673 y  674.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo sean licencia

dos, pasaportándolosy2mra el punto  
de su residencia, los individuos que 
figuran en la relación que  ̂ se p u 
blica.— Página 674.

Otra, circular, concediendo un mes de 
plazo para que puedan acogerse a 
los beneficios del capítulo XX de la 
vigente ley de Reclutamiento los re
clutas del reemplazo de 1923 y  agre
gados al m ismo •-^Página  674.

Ministerio de Hacienda.
Real orden . aprobando los programas 

de Geografía y   ̂de Aranceles de 
Aduanas y  Prácticas, de reconoci
mientos y aforos para las oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de Adua- 
rtas y  disponiendo se publiquen en 
este diario oficial.-—Páginas 674 a

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

Real orden autorizando a D. Pedro 
Bosch y  Gisperá para practicar ex
cavaciones arqueológicas en, los si-.

tios que se mencionan.- 
a 679.

-Páginas 678

Administración Central.
H a c ie n d a .— Direicmón genjerar dél Te- 

sodo- público y Ordeiuación do Pa-i 
gOiS dol Eistado.—Nota, de los núm e
ros y  poblaciones a que han corres
pondido los premios mayores, del 

 ̂ sorteo de la Lotería Nacional cele
brado el día 11 del actual.— Página 

' 679.
Dítocicíóiij genemil de la Deuda y Gla- 

isc® pasivas.-—Señalamiento de pagos 
para la próxim a semana.— Página 
679. .

Relación de las facturas de ¿réditos de 
Ultramar presentadas al cobro en el 
turno preferente, que han de satis- 
facerse por la Tesorería de este 
Centro.—PáginOy^SD.

A n e x o  1.̂ —̂ S u b a s t a s . —  A d m in i s t r a -  
GióÑ PROVINCIAL.— A n u n c io s  o f ic ia 
l e s .

PARTE OFICIAD

(RESIDEHCIA DEl EOHSEJO
EE H iH I s m S

S. M. el Re y  Don AÍfoRSO XIII 
(q. D. g.), S. M. la Rein a  Doña V ictoria 
Euigenia, S. A. R. el Prínctipé de A.3tu -  
rias  e Infantes y dem ás personas de 
la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

M S T E ID O  DE n d O l t A
\  , EXPOSICION

SEÑOR: ÍÉl v igente R eglam ento 
ópgánido del Gueiipo d e  A duanas dis

pone que los p recep to s  señalados 
en el m ism o reispecto del rég im ea  de 
oposiciones y m a te ria s  exlgiidas em - 
p ieeen a re g ir  en I."" del año aetuail. 
Quedó p o r  consigu ien te  derogado 
después de la  c itada  feeña el p lan  
de estud ios y  oposiciones señalado 
p o r eíl R eglam ento  de 30 de Abril 
de 1909, que se venía aplicando. ' 

L as m odificaciones in troducidas 
po r el nuevo régim en de estudios en 
las m a te ria s  cuyos conocim ientos' so 
exigen a los aspirantes a¡ ingreso en 
eil 'bueripo de A duanas ,son m uy im 
p o rtan tes , y existiendo g ran  núm ero  
dé aquellos que habiéndose p re p a 
rado  para. to<már p a r te  en la s  opo- . 
siciones con arreg lo  ail p lan  de 190'9 
no pud ieron  conso lidar sus estudios 
.a causa de las ic ircunstancias an o r-  
m ales en ique ise vieron p rec isados a 
realizarlpi^ :PQR motivo de la  cam pa

ñ a  de M arruecos, ya que tu v ie ro n  
qué ab an d o n ar las A cadem ias p a ra  
inco rp o rarse  al servicio dei las A r
mas, sieéfá a  todas llucés injusto írro - 
garHes eL perju icio  que supone te n e r 
que em prender tos, estudios s in  an te s  
haberles concedido u n  plazO' p ru d en - 
ciiail para  poder presientarse a oposi
ciones, u tilizando  lo;s conocim ientos 
adqu iridos al am paro  de u n  plan  en 
v igor; cuando e fe c tu a ro n  la  p re p a - 

.. rac ión . , •
P o r o tra  p a rte , e)l Consejo Supei- 

r io r  del C uerpo de A duanas no< h a  
podido, p o r cá'us-as ajenas a su v o 
luntad , u ltim a r  en el piLaizo señalado  
en  el v ig en te  Regí am ento  los p ro 
g ram as  y  textos cuya p ro p u es ta  'le 
esitá encom endada po r el m ism o, p e 
r o  la s  tra scen d en ta le s  niodificacio- 
nes isufridas en los ú ltim os tiempois 

1 p o r los E stados, m  su co n stitu c ió n
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po.lítiica y en la to pografía  de los te 
rrito rio s, as>í como Ha rec ien te  y r a 
dical re fo rm a  de los A ranceles de 
Adnaniais, im ponen la ineiludible n e 
cesidad de amoildar a dic'has m odi- 
ficaciones y, re fo rm as los p ro g ram as 
que tra ta n  de Las re fe rid as  m a te ria s , 
cuaiíquierá que sea eil pilan de estu 
dios que p re s id a  las ioposiciones.

Fundado en Jas; an te rio res  consi
deraciones, el Minisitro que suscribe, 
de acuerdo  co n  el Consejo de Mi- 
n is tru s , tiene eil bonor de som eter a 
da ap robación  de V. M. el s igu ien te  
proyecto  de D ecreto.

Madrid, 10' de A gosto de 1923.

SEÑOR:
Á L. R. P. de V. M., 

M ig u e l  ViLLANUEYA Y  G ó m e z .

/R E A L  DEiClRETO
A p ro p u e s ta  dell M inistro de  H a- 

cieñdá y  de acuerdo  con Mi Conseja 
de M inistros,

Vengo en d e c re ta r  Jo s ig u ien te : 
íSe au to riza  a Ha D irección  gene

ral! de A duanas p a ra  qué d u ran te  dos 
oposiciones para  ingreso en el Guen- 
P'O, cuyas respectivas con v o ca to rias  
deberá  p roponer cuando lo ex ijan  
las necesidades dell servicio, ,se r e a 
licen los ejerciciois con  su jec ión  aL 
pilan de estud ios aprobado p o r el R e- ' 
g lam ento  orgán ico  de 30 de A bril 
de liQOO y  s u s  d ep o sic io n es ' com -: 
pJeimentarias, con la  sola excepción 
de las m a te ria s  que v e rsan  sobde 
G eo g rafía  y A ranceles de A duanas y: 
p rác ticas  de reconocim ien tos y afo 
ro que se am o ld arán  a los p ro g ra 
m as aprobados po r R eal o rden  de 
esta  fecba.

Dado en P a lac io  a diez de Agosto, 
de mil novecientois v e in titré s .

ALFONSO
El Ministro de HaciendOj

Mig u e l  V i l l a n u e v a  y  G ó m e z .

HnnSTEIIIQ BE U  a B
REAL ORDEN

, Exorno. 'S r.: Vistasi la s  instancias^ 
d irig idas a  este M inisterio pó r lósí 
padres y  .tu to re s  respectivos d e  Jos- 
soldados que a con tinuación  se re-; 

Ja c io n a n , en súp/lica de Ja correspon-i 
d iente .b a ja  en el T erc id  de E x tran 
jeros, p o r  su  condición de m enores,; 

, cu rsad as  p o r  V. E . en cum plim iento! 
a  lo ip recep tuado  en las Reales órde-' 
nés de 22 de Julio  últim o {DiaHo\ 

, Oficial número 138) y  10 de Noviem-; 
bre diC 1020 (D, O. númíero 258),

S. M. eil Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido d isponer sean Ilicenciados, p a 
saportándolos' p a ra  eil p u n to  d e  re 
sidencia, a los tqjue figuran en la si
gu ien te  relación, que p rin c ip ia  con 
Jo aq u ín  P e ra  € a ja l  y te rm in a  con 
Federico  'Servet Cllemencín, sin p e r
juicio de recabar de los padres o tú -" 
to res el abono de líos gastos verifica
dos al Estado, op en o tro  caso, se in 
co ará  el expediente de insolvencia a 
que se refiere la Real orden de 22 
de Eneo de 1921 i(D. O. núm ero 17).

De Real o rden  lo» digo a  V. E. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios g u a rd e  a  V. E. mucJiOiS años. 
M adrid, 9 de A gosto  de 1923.

AIZPURU ;

Señores C apitanes generales de Jas 
p rim era , segunda, te rcera , c u a r ta , 
qu in ta  y sex ta  Regiones y Coman
d a n te  gen era l de C euta.

' Relación que 'se cit^.
Joaquín  Pera  Oajal.
Gerardo Quiroga' Andiréu, filiado con 

el nombre de Mariano Serrano' Se
rrano.

Ju lián  Azcárate Azula.
Jacino García T utor.
Ju a n  de líaf p u e r ta  Torres.
José 'M artos Martínez, filiado con el 

nom.bre de José Martos Tepes.
Pedro Díaz LópeZ'.
Rafaél C'ayuela García'.
A rturo Basilio Brú.
José Molina Béllón.
Angel Gracia Corzán.
Eéíllix Antonio Aram barri.

, Bltaisi Lopera Picavea, filiado con el 
ridmbre de Blas López Vecirde. 

Federico Servet Óem eúcín.

REAL OíRDEIN CIRGÜLAR
Excm o. SE: S. M. el R e y  (q. D. g . ) , 

dé  aícuerdó con; el Consejo de M i-| 
nistrois, se  h a  isiervido resolver lo s i-5 
guiiente: . í

1 .® Sé concede u n  mes de plazo,f 
la p a r t i r  de la fech a  de la pub lica-- 
c ióh  dC' é s ta  Real orden^, p a ra  que^ 
p u ed an  acogerse  a los beneficíios deil; 
cap ítu lo  XX de la  vigén'té ley ide R e
c lu tam ien to  1 oís re c lu ta s  del reem 
plazó de 1923 y ágregados al mismo. ;

2 .‘" D en tro  del m ism o plazo po- , 
d r  áii 1 os índiic ad o s in d i vi du os op t a r  ■ 
p o r loiS beneficios del a rtícu lo  268 de : 
la  re ferido  ley losi que ya 1q e s tu -

• v iesen  acogidos a  los' del a r t íc u 
lo 267. ■  ̂ ' ■

3.° Los individuos qué sc aco jan j 
^ddbs beneficios concédidos pór esta^ 
a tópliación quedan obJigádós a pre-l; 
sentar los certificádos de ap titud  en I 
la s  mis'íííáis condiiciones' que loSi d e - ' 
m ás recllútas dé d icho  réem píazpi que

se hiayan acoigido a los beneficios del 
cap ítu lo  XX an tes  del sorteo .

4.° Lasi insitancias rec ib id as  en  
este  Minisiterio en  soliicitud de los in 
dicados' beneficios quedan  s in  u lte 
r io r  re so lu e ió n ,, p o r-  co^hiprendebles 
esta  c ircu la r. . , :

IDe R eal ordén Jo digo a  V. É. p a ra  
su iGOnoiCimiiénto y demás efectos. 
Di OIS guarde  a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 11 de Agosto de 1923.

AIZPURU
S e ñ o r...

n S T E S IB D E  M O E IW

REAL ORDEN

lim o. S n i  V ista  la  p ro p u e s ta  de 
V. I. som etiendo  a la  ap robac ión  de 
e s te  M in iste rio  los p ro g ra m a s  de 
G eografía  y de A ranceles de A dua
n as  y p rá c tic a s  de reconocib iien to  
y afo ros a que h a n  de acom odarse  
en su ac tu ac ió n  los o p o sito res a in 
g reso  en el Cuerpo de A d u an as:

G onsiderando que son  de ta l  
trasicendencia Jas alteraciones oca
sio n ad as en la G eografía  p o lític a  
mundial por la guerra europea', y 
ta n  rad ica les  las re fo rm as  a ra n c e 
la r ia s  de A duanas llevadas a cabo 
recientem ente en España, que re su l
ta n  inadecuados los tex tos de los 
referidos progriamas fiue actual
m en te  r i g e h , e  im p o n en  la  n e c e s i
dad de v a ria rlo s , acom odándolos a 
la s  m encionadas a lte rac io n es  y re 
formas,

íS. M- el R e y  (q. D. g .), de “ n -  
fo rm idad  con Jo p ro p u es to  p o r  ésa  
D irección  g enera l, se h a  servido 
a p ro b a r jo s ;  ad jüntosi p ro g ra m a s  de 
G eografía  y de^A rancéles de A dua
n as  y p rá c tic a s  de reconoc im ien tos 
y  afo ras; p ^ á  Jas in 
g resó  en  é l  Cuerpo, de A duanas, y 
d isp o n er que sé  puibliquen en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
'SU conocim iento , y d em ás efectos. 
D ios g uardé  a V. 1. m u ch o s  años. 
M adrid, 10 de A gosto de 1923.

'^VILLANUEVA' 

Señor D irec to r gen era l de A duanas.

" 'l e c c ió n  j . “

Definición y división de la Geoigra- 
fía.— Considerciiófidñ especial de la Geo
grafía económica—-El m undp, sideral. 
®  sistemá^ soJár.—Idea geiíéraJ' de la 
T ie rra  * y sús movimieñtois día y  
el año,— Cómputo del tiem po: calen-'
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darlos gregoriano, ruso y  árabe,— 
Círculos y zonas que sé aprecian éíi 
la esfera terrestre .—Longitudes y  la 
titudes geográficas: módO' de detérm i- 
nárías.—^Idea de los mapas y  de las 
proyecciones más usadlas. ;

LECCIÓN 2.®

l^isitribució tierras y de las
aguas en la superficie dél p laneta: he-^ 
misiferios 'contineintall y oceánico.—^Los 
continentes.—Zonas de vegetación y  
regiones zooilógicas.—^Climas físicos: 
concepto y clasificación.—^Circunstan
cias que influyen en el clima.—^Lós 
m ares: océanos y mediterráneos.-HMo- 
vim ientos de los mares.—Estudio es
pecial de las corrienties m arinas: su 
origen y dirección.

LECCIÓN 3.®

Europa.—¡Situación, lím ites, exten
sión y poMación.—Principales (acci
dentes de sus costas (golfos, cabos, es
trechos, penínsulaiSi e islas).—P rinci
pales sistem as de montañas y vertien 
tes que fórrnan.—Ríos principales, pan 
ses que atraviesan y ‘ mares en que 
desembocan.—Lago^! más im portantes 
y ñaciones en que se encuentran.— 
Rasgos ciairaicterísticos de su geografía 
económica.—^Vlías férreas internacio
nales más im portantes.—División po
lítica.—Idiomaisi oficMes en cada na- 
ei'ón. -  ̂ ^ ■ i

LECCIÓN '4.®

España.— Lím ites, superficie y  po- 
bilación.—Ligera idea de sus costas 
con SUS' accidentes mási im portantes 
(c/abos, golfos e islas) .—̂ Breve idea de 
sus fronteras.—División territoriall an
tigua y moderna.—División (adminis
trativa, m ilitar, m arítim a y judiciail.— 
Gordi 11 eras.—-Vertientes.—Ríos princi- 
paLeIs, proviniCias que bañan y puntaos 
en que desembocan.—^Goíbierno y ca- 
pitailu ■

' LECCIÓN 'ñ:®̂

España.—^Puertos ihabilitadosi de ca- 
da p rovin#a.—Producciones m inéra- 

agrícolas y animalesi y  com arcas en 
que cada * urna de ellas tiene más im 
portancia.—Industria  fabril y p rinc i
p i e s  centros fabriles .— Yías  de comu- 
niciación interiores¡ é  internacionales. 
Ligero estudio del comercio de im por
tación y de exportaciión, con expresión 
de las principales naciones con que 
España los realiza.

LECCIÓN 6,®

Islias Baleares, Canarias- Posesiones 
españolas en Africa, Zoná del Protec
torado éspañoll en Marruecos.—^^Situa- 
ción, con ligera descripción física.— 
Produce iones,, comercio é idea de su 
estado industrial. —• Gíapital.—^Puertos 
y poblaciones más im portantes.

LECCIÓN 7.®

-Límites, extensión y po- 
bilapión. -— División en  provincias y 
Üistrifós.r—Producciones.—Industria .— 
;Gop(i,eréÍQ.-T^ yí ppbilacionés más
im portantes. — Gobierno y , capital. ■— 
Enum eración y situación de sus, colo- 
nias.~rürii(iad: mon^ su p a r  le 
gal con la  peseta.

LECCIÓN 8.®

Erancia.-—Límites, extensión y po- 
bllaciión.- Producciones.^— Industria  y 
principlaiies centros faibriles'. — Gomer- 
cio.—Puertos y  poblaciones interiores 
más im portantes.—'División territoriall. 
Departam entos fronterizos con E spa
ña.—Principales caminos que (atravie
san la frontera.—^Gobierno y capital. 
Enum eración de Ka,s coilonias francesas. 
Unidad m onetaria y su par legal con 
la peseta.

: LECCIÓN 9.®

Eéígi(^a¿—L ím ites, extensión y po
blación.—Prioducciones. — Industria  y  
principales centros fabriles.—^^Gomer- 
cio.—^Puertos y poblaciones más im- 
po,rilantes-.— Gobierno y capital.—^Enu
m eración y situación de sus colonias. 
Unidad m onetaria y su p a r legal con l¡a 
peseta.

Le c c ió n  10.
Holanda.— Límit&s\, exljensión y  po

blación.—^CiOnfiguración del terreno.— 
Producciones.—^Industria y principales 
centros fabriles.— Gomercio.—^^Puertos 
y poblaciones más impioirtances.—Go
bierno y capital.—^Enuimeración y si- 
ítjuación de sus coíloniasi.—Unidad rno- 
netaríia y  su p ar legal con la pqseta.

LECCIÓN 11.
Im perio  &nídnico.—Países 'que com^ 

prende.—^Límites, extiensión y pobla
ción. — Producciones. — Industria  ' y 
principales centros fabriles.—^Comer
cio).—^Puertos y poblaciones m ás im - 
poiri^antes.—íGiobierno y capital.—E nu
meración y situación de las posesdones 
del Imperio' británico'.—Unidad mone
ta ria  y su p a r  legal con la peseta.

LECCIÓN 712.

Italia.—Límites, ex^lensión y pobla
ción. --r- Producciones. -— Industria  y 
principales centros fabriles.— Coiner- 
0ÍQ._:>,PuertiOs y poblaciones m ás im - 
por^'antes.—^Gobierno y  capital,.—E nu- 
meiPación y (siituación de sus colonias. 
Unidad M onetaria y su p ar legafl con 
la ''peséta .o i '

Le c c ió n  13.
Límites, ex^lensión y poibla- 

GÍÓn. — Producciones. Industria  - y 
princibales centrois fabriles.—^̂ iComer- 
oio.—División territo ria l.— Gobierno y 
capital.—Unidad m,onetaria y su par 
legal con lia peseta.

LECCIÓN 14 .

DinamOrca. — L ím ite , extensión  ̂y 
población.-Producciones. — Industria. 
'Gomercio.—^Puertos más im portantes. 
Gobierno y capital.—^Unidad m oneta
ria  y  su p ar legal con la  peseta.

LECCIÓN 15 .

Límites, extensión y pobla- 
ciópv—Producciones.---Industria. — Oo- 
merciO'.-:—Puertloisi miás im portantes.—* 
Gobierno y capítá?.—Unidad m oneta
r ia  y su par legal con la peseta.

LECCIÓN 16.
Moruegu.--LímiteB, extensión , y  po

blación.— Producciidnes.— Industria. ^  
Gomercio.;—(Puertos miás .im portantes 
Gobierhó' y capitaii.—Unidad m onetaria 
y  su par legal co'n la  pesera. '

LECCIÓN 17.
Alemania.—Límites, extensión y po

blación.—Producciones. — Industria  y 
principales centros fabrilles.—>Puentoís 
y poblaciones miás im portantes.—^Go
bierno y (capital.—Unidad monetiaria y  
su p ar Ilegal con la peseta.

LECCIÓN '18.
0

Estados danubianos de la Europa 
Central [Austria, Hungría, Checoeslovo^- 
quig) .—-Lím ites, extensión y población. 
Prioducciones.—^Industria. — Gomercio. 
PuertOí^ y poblaciones m ás im portan- 
.tes.—^Gobierno y capital.—Unidad mó- 
netaria  y  isu p ar legal con la peseta.

LECCIÓN il'9.
Estados balcánicos {Yugoeslavia, R u

mania).—^Límitesi, extensión y pobla
ción.—Producciones.—^Industria. — G q>_ 
míerci'cV.—^Puertos |y poblaciones! más 
im p o r ta n te .— Gobierno y cap ita l.— 
Unidad m onetaria y isiu p a r legal con la 
peseta.

LECCIÓN  ̂ 2 0 .

Estados balcánicos [Bulgcúria, Gtrecia, 
Albania, 'Turquía europea).— Lívaites, 
extensión y  poblarión.—^Produccliones. 
Industria .—iGomerció.— Puertos y po- 
fol ación es más importantes'.—(Gobierno 
y'capitali.—^Unidad*monetaria y  isu p a r 
legal con la  peseta.

L e c c ió n  2 1 .

República^ del Báltico oriental [Fin
landia, Estonia, Latvia, Lituania).—Po
lonia; Ciudad Ubre de DantHg.—^Lími- 
mites, extensión y pobfliación.-—^Produc
ciones.:—^Industria.i—^Gómerríio,—^Puer
tos.—^Gobilemo y cap ita l—Unidad mo
netaria y su par legal 'Con la peseta.

' LECCIÓN 2 2 .

ü k ra n ia y  Rusia:—^Límites, extensión 
y pobílación. — Producciones.—^Indus- 
trla .—^Gomerció.—^Puertos y  p'Oblacio- 
nes importíantes.— Gobierno y capital. 
Unidad monetariia y  su par legal con la 
peseta. ,

LECCIÓN 23.
Situación, lím ites, extensión 

y poMación.—^Principales accidenten de 
sus cosltias (golfos, cabos, estrechois, 
penínsulas e islas).— Principailes siste
mas de m óntañas y vertien tes que fo r
man. — Ríos principalles, países que 
atraviesian y m ares en que desembo
can.—Lagos.—^División política. — L í
neas férreas m ás im portantes que re 
corren este continente.

LECCIÓN 2 4 .

Sibaria y  Turquesfán occidenial.—  
Límites, extensión y población.—^Pro- 
ducciones^Indusitrí a.— Gomercio,—iSi- 
% áción política de estoispalises.— Gapi- 
tá l‘— Püértos y  pobliaciones. más im
portantes.

LECCIÓN 2'5.

China^.—^Límite, extensión y po)bla-
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üión.—^Regiidnes que la forman.—^Pro- 
duiC'ciones. — Industria. — Comercio.— 
Puertfos.—^Poblaciones mási imiportan- 
te a —^Gobierno y capital.—^Unidad mo
netaria y su par Cogal oon la  peseta.

LECCIÓN 2'5.

Japón.—iSituapión, e:^tension y p 0- 
bilacilón.—Islas principalés y te rr ito 
rios que constituyen ' el Iiríperio.— , 
Producciones. —Indusitr ia.—tComercíd. 
Puertos.— Poblaciones más im portan
tes.—^Gobierno y capital.—Unidad mo
netaria  y su par legal con la peseta.

LECCIÓN 2 7 . "

Indostán .—Lím ites extensión y po
blación . — Plrodu cc iones.—^Industri a . — 
Comercio.—División política.— Puertos 
y poblaciones más im portantes.

LECCIÓN 2 8 .

Indo-China. — Lím ites, exitensión y 
pjojblación.—^Producciones'. —^Industria. 
Comier c i o.— i v i s i ón p o lít ic a.— P̂ u er t o s 
y poblaciones más im portantes.

LECCIÓN 2 9 .

Irán y  Arabia.—Límites, extensión y 
población.—^Producciones. —^Industria. 
Comercio. — ̂Situación política. —i Go
bierno y capital.— Puertos y  poblacio
nes im portantes.

LECCIÓN 3 0 .

Turquía Asiática y  Transcaucasia —  
Límites, extensión y población.—^Pro
ducciones. —• Industria. — Comercio.-— 
Estado político actual.—^Puertos y po
blaciones im portantes.—^Gobierno y ca
pital. -

LECCIÓN 3 1 .

Af'^ica. — Situación, lím ites, exten
sión y población.'—^Principales acci
dentes de sus costas (golfos, cabos, es
trechos e islas).—^Principales sistemas 
de montañas y vertientes que forman. 
Ríos principales, regiones que a trav ie
san y mares en que. desembocan.—La
gos.—División pólítica.

LECCIÓN 3 2 .

Africa septentrional (Marruecos, A r
gelia, Túnez, Tripolitaniu).—^Límites, 
extensión y población.—^Estado po líti
co. — Producciones.—■ In d u s tr ia .— Ĉo
mercio.—Puertos y poblaciones im por
tantes.—^Capital,, ^ .5

■ i ■ :'

LECCIÓN 33 .

Africa central y  occidental (Sahara, 
Senegambia, Sudán, Guinea, Congo).—  
Situación. — Estado político.—^Produc
ciones.—^Comercio.— Puertos y pobla
ciones im portantes.

LECCIÓN 3 4 . ‘

Africa meridional y  oriental (Africa 
del SO., A frica austHal inglesa, Mo
zambique, A frica oriental).—^Situación. 
Estado político. —> Producciones. —hCq- 
mercio.—‘Capital.—Puertos y poblacio
nes importantes.

LECCIÓN Sñ.
Africa del NE. (Egipto, Sudán anglo-

egipcio, Abisinia, EPitrea, Somalia).— 
Madagascar.— Islas de Africa.—^Situa
ción.—^Estado político.— Producciónes.: 
Comercio.-^Capital.—Puertos y pobla-' 
ciones ím portantés.

LECCIÓN 3'6.

América.—^Situación, lím ites, exten
sión 'y población.—Principalés acciden
tes de sus costas (golfos, 'cabos, estre
chos, penínsulas e islas).—Principales 
sistemas de montañas y vertientes que 
forman.—Ríos principales, países que 
atraviesan y mares en que desembo
can.—^Lagos. — División política.—^Lí
neas férreas más im portantes que re 
corren este continente.

LECCIÓN 37 .

Canadá.—Límites, extensión y pobla
ción.—^Pifpducoiones.— In d u s tr ia . —Co
mercio.—Puertos y poblaciones im por
tantes.—^Gobierno y capital.:—Unidad 
m onetaria y su p a r legal con la pese
ta .—Isla de Terranova'y sus depéhden- 
cía^.— Situación.—^BreVe idea sobre las 
pesquerías de bacalao en estas reglo- 
mes.—^Puentos y factorías más im por
tantes.

LECCIÓN 3 8 .

Estados Unidos de la Am éric^ del 
Norte. — Límites, extensión y pobla
ción. — Producciones. — Industria  y 
principales centros fabriles.— Comer
cio.—Puertos y poMaiciones im portan
tes.—^Gobierno y capital.—^Estados y 
territo rios que form an la confedera
ción.—Enum eración y situación de sus 
colonias.—Unidad m onetaria y su p a r 
legal con la peseta.

¡r
LECCIÓN 3 9 .

Méjico.—^^Límites, extensión y pobla
ción.—^Producciones.—Industria.— Co
mercio.—Puertos y poblaciones im por
tantes.—^Gobierno y ctapital.—Estados 
y territo rios que form an la coinfedera- 
ción.—^Unidad m onetaria y su p a r le
gal con la peseta.

América Central. — Estados que la 
form an (incluyendo a Panam á con la 
zona norteam ericana del 'Oanal).— Si
tuación, extensión y población de cada 
uno.—Producciones.—^Industriia. — Co
mercio.—Puertos.-—Gobierno y capital. 
Unidad m onetaria y  su par legal con la 
peseta.

LECCIÓN 40 .

Venezuela.—Límites, extensión y po
blación.—^Producciones. —- Industria .—• 
Comercio,—Puertoá-^G obiem o y  c|a- 
pital.—Unidad m onetaria y su par le 
gal con M 'peseta.

Gas Guayanas.—‘Su estado político. 
Límites, extensión y población/—Pro
ducciones.-—^Comercio,—^Puertos.

LECCIÓN 41 .

Colombia, Ecuador.—Límites, exten
sión y población.—^Producciones.-^In- 
dustria.— Comercio.—^Puertos y  pobla
ciones im portantes.— Gobleimo y cap i
tal.—Unidad monetaria; y sü p ar légáil 
con la peseta.

LECCIÓN 42 .

Perú, Bolivia.—^Límites, extensión y

población.—Producciones. — Industria. 
Comercio.^—^Puertos y  poblaciones im - 
portiantes.^G obierno y capital.—^Uni- 
dad m onetaria y su p ar legal con la 
peseta.

LECCIÓN 43 .

Chile.—Límites, extensión y pobla
ción.—Producciones.—■ Industria.—Co
mercio.—^Puertos y poblaiciones im 
portantes.—Gobierno y capital.—Uni
dad m onetaria y su par legal con la 
peseta.

LECCIÓN 44 .

Argentina.—Lím ites, extensión y po
blación.—^Producciones. — Industria.-— 
Gomercio.—Puertos y poblaciones im 
portantes.—^Gobierno y capital.—Des
cripción 0 im portancia del Río de la 
P lata.—^Unidad m onetaria y  su p a r  le 
gal con la peseta.

LECCIÓN 4 5 .

Uruguay, Paraguay., — Límites, ex
tensión y población^—^Producciones.-— 
Industria.— G om ercio .-Puertos y po
blaciones im portantes. — Gobierno y 
capital.—Unidad m onetaria y su p a r 
legal con la peseta.

LECCIÓN 46.

B rasil.—^Límites, extensión y poblla- 
ción.—^Producciones.—• Industria .— Ĉo
mercio.—^Puertos y poblaiciones im-: 
portantes.—̂ Gobierno y capital.—^Des
cripción e importancia: del Río de las 
Amazonas.—^Unidad m onetaria y  su 
p ar legal con la  peseta.

LECCIÓN 47.
Antillas.—Eu división.
Grandes AntiUas ifluba. Puerto Rico, 

Santo Domingo, Jamaica).—^Estado po
lítico de cada una de ellas.— Situación, 
extensión y población.—^Producciones. 
Industria.—^Gomercio.-U^Oapital y p u er
tos

Pequeñas A?iíiZZa5.-~Enúm eración de 
sus islas más im pórtantes, países a  
que pertenecen y  puertos principiajles.

LECCIÓN 48 .

Oc(?ama.—-Situación, extensión y po- 
blajción.—División igeográñ^^^^

AwiíraZía.—Descripción física, pro-
duciciones, industria  y comercio.— Go
bierno, capital, puertos y poblaciones 
im portantes.

' LECCIÓN 4 9 .

Insulindia  o Gran Archipiélago [FU 
lipinas. Borneo, Celebes, Molucas, Ar- 
éiipiélago de la Sonda).—^Situación.-—
Produciones.—^Comercio.—Estado po-r
Utico, capital y puertos.

LECCIÓN 50 .

Nuevd Celanda y  Nueva G uinea.-^  
S i tuáción.—P roducc iones y comercio. 
Estado político ■ cápitáles y  puertos. , 

Melanesia, Polinesia, Micronesia.-'- 
Principalés tarcibipiélagos, nacionesi a 
que perteneceii y puértos im portantes.

(BréVe reseña de ilóá m áres y tie rras  
polares.
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BB  ALANCELES DE 

ADÜAl^AS Y PRACTICAS DE RECO- 
iSOCll^iEi«TM Y ’ A FéRO S

LECCIÓN 1.a

Ley de Bases ;arajQcelarias.----'Loy so
b re  el pago en oro de loiS dereclios de 
aranGel y disposiciones compilementa- 
riias —Ley de Admi’siones teinlporales;

LECCIÓN 2.^

MuestraiS de mercancías sin valor co
mercial,. con indicaciones. de las que 
son libres de derechos adía imporita- 
ción.~Artículo's libres de dereohQS con 
las condiciónes y-requisi.tos qüe se se
ñalan en cada ca'so.—Impontación tem 
poral de mercancías extranjeraxS y con
diciones que en cada caso determ inan 
la's Ordenanzas de Aduanas,

: ■.

LECCIÓN 3 a

Régimen de adeudo a que están su
jetos los hilados y 'tejidos de dos O' 
más m aterias.—^Recargos a que están 
sujetos los hilados y tejidos.—Adeudo 
de o tras m ercancías'com pue’stas de dob 
o más m aterias.—Aden Jo de otr as m er
cancías no tarifadas expresamente,

LECCIÓN 4.a

Definiciones de enva.ses y empaques. 
Peso neto, peso bruto  y  tara .—^Enva- 
ees y empaques que se consideran li
bres de derechos.—̂ Enumeración de los 
artículos sujetos a tara .—^Eorma de 
adeudo de las mercancías de peso ex
cesivo y difíciles de embalar.—Régi
men a que están sometidos los artícu 
los nacionales que se exportan al ex
tran jero  a  su regreso a la Península 
e islas Baleares.—^Excepcione?,

LECCIÓN 5.®

Régimen aplicable a la im portación 
de productos procedentes de- las islas 
Canarias.—Idem id. las procedentes 
de nuestras posesiones de Africa y 
zona de influencia españbla en ¡Marrue- 
cos.-yProcedencias directas.—^Gásos ex
cepcionales en que tas mércanc.ías uo 
pierden los . beneficios, de procedencia 
directa.-—'Artículos sujetos a recargo 
cuando proceden de Europa.—̂ Objeto 
del recargo. . ;

; LECCIÓN '6.®- -

Tratados de comercio y pactos co
merciales que España tiene vigentes 
con otros países y diferencia entre 
unos y otros.—^Cláusulas principales 
de lo’s Tratados de Comercio referen t 
tes a  las m ercancías;—Régimien apli
cable a las demás naciones.

LECCIÓN 7.^

C'ertificados de o r i g e n . R e q u i s i t o s  
que deben contener.—^MerGancías suje
ta s  a la presentación de dicho docu
mento.—Excepciones.—iGasos: de valí- 
didos en el prim er grupo,.-taSu clasifi- 
cado's de tránsito .—Prim as y devolu
ciones de derechos.—Artículos p roh i
bidos a  la  importación.— Prevenciohes 
aplicables.a cada caso, . _

' LECCIÓN " '

Glasé prim era del arancel.—Orupos 
que comprende.—'Garactercs de los a r

tículos de m ás > amportación compren
didos en el p u m er grupo.—hSu clasifi
cación.'— ̂GombuS'tibles m inerales que 
principalm ente se im portan. — Reglas 
para  .su despacho.--^Glasificación de los 
combustibles minerales, líquidos y sus 
derivados.—Proce.dirnientos de despa
cho y reglas que sie deben cum plir.— 
Productos que se consideran m inera
les arancelariám ente. — Garacteres de 
los productos comprendidQis en los g ru- 
poís óüarto y quinto.— Clasificación de 
los vidrios y cristaJes.— Garactere.s de 
las pastas cerámicas de principal im 
portación.

'■ ■ LECCIÓN ‘9A , ;

Gilase segunda del Arancel.— (grupos 
que comprende.'—^Qué- sé entiende por 
miaderas finas y  or dinarias.-mGar'acteres 
de llais) iduelas.—iM'étodo p a ra  el despa
cho de la  madera ordinaria, en tablo
nes, fvíigas, vigue^ás • y  troncois.-E j em- 
plos.-—iGlasificación de tas maderas' or
dinarias y  finas;—iMaderia m achihem 
brada.—^Elementos para  construccionés 
terrestres y  m aríüm as.—Troncos de 
m adera p ara  hacer pastas de papel y 
form alidades que deben cumpiliirse a 
su importación.—^Envases ; armados y  

.desarmado,Si.—iGlasificación de los m ue
bles.—Form a de adeudo dé líos que se 
iippontlan con tabílas de márm¡ol.—^De
finición de la  m adera curvada, tallada, 
torneiadai y  maqueada. —• Gombustibless 
veigetal es. — Productíos vegeta)! és ciom- 
prendidos en el grupo cuarto.— Ŝu cla- 
siificación y caraicteres de los de más 
importación.

LECCIÓN 10.
. iGlase . líércera.—iGirupos que com
prende.— Glasiificáción de los (animales 
oomprendíidOiS en el p rim er grupo.— 
Gómo se reconoce y justifica la edad 
de Oos ganados.r—GÍasificación de 'lois 
cueros, pieles para  el curtido  y nacio
nes de que se impoirtan.—^Pielesi cu rti
das, y de pe’Iieíiería;, y  caracteres y  clasi
ficación.:—iGlaiSificación de losi objetos 
de piel.—'Distinciíón entre las ptum as 
de adorno y la^.demás.— Plum a en b ru 
to y cuándo se copsidera cnmo iM.— 
Plumión.—iDespojos animalesj compren
didos en el grupo  cuartoi, y'SUs carec- 
terés.

■é 'LECCIÓN 41. ; ''V' ■ ■ '
Glasé cuarta  'ddl, > Arancel.— GrupoiS 

que 'Comprende.---TfArtículos, com pren- 
didois en el prim er (grupo.^D istinción 
entre la joyería y  ,1a vajilla  de metal és 
prectoisos.—Afoiro y descuentos a  qué 
es'-ián sujetois los artícúlos citados.-^ 
Distinción entre lois objetos de m eta
les finos: de Los' míéilaJles c omunes, 1 os 
dorados o plateados j  de los chapea
dos.—Artícuíl os libres dé derechos' com- 
prendlidos en dicho grupo.—Form ali
dades que ha-n de cum plirse 'cn ila im 
portación de p lata  pu ra  o- aleada.—Ar- 

: tiícurios comprendidos en el segundo 
grupo.—Definición de tochos.-—^Artícu- 
loiS que se consideran arancelariiamente 
como Qibjefoisi inutilizadois.—^Garacteres 
de las funciones comprendidas en dicho 
grupo.—^Caractenes de las barras y h ie 
rros ilaminadios. — Olasificación. — Ga
racteres de las planchas y  flejes y su 
clasiñcaciión.—‘M anufacturas de hierro 
y acero fundidos comprendidos en el 
grupo ‘fierciero.—Miod'O de d istinguir los 
efectos fundidos de los forjados.— Cla

sificación de losi tubos y  dé los obj etos 
no especificados expresám énte.—^Ola^i- 
ficación de las ruedas y fo-rma de adeu
do cuanda sé importiañ fraccionadas, 
Ferrocarriliés sistem a Décauville y  se
mejante^.—G'lasificación de las cáde- 
nas.—Trefilería y clasificación de. líos 
artículos compLendidois en dicho con- 
cépto.—̂ Qué se entiiende * por alam br e. 

^Telas metálicas, su  'dlasificación y mo
do dé contar e!l núm ero de hilos de que 
esitán co,mpuesitas.—r-Artículos de ferre- 
tería.-MGlasíifi'Cación de tos torniilois. y 
modo de determ inar ebgrueso.—̂ Giasi- 
ficac ión de 1 as h  erram ientas.—r»Gl as i ñ- 
cacíióri de ios cuchillos, tijeras, navaj'as 
y cuáles de estas últim as .están p ro h i
bidas a lia impo'rtlación.—^Artículos para  
la confección de prendas de vestir y 
su cijas iificiación.—Adeudo de las armas 
blancas y de fuegO', y  de las piezas para  
las mii^imas.

l e c c ió n  12 .

Glasé cuarta.—'Caracteres de la cas
cara  o cemento de cobre y de la maLia 
cobriza.—^Gohre 'catódico y casquillos 
de cobre—^Meaciones que siguen eJ ré 
gimen del 'CObre.—iGlasificación de las 
barras, alliambres y tubos de cobre.— 
Barrasi de cobre p ara  la fabricación de 
viro'tillots.—-Olaisifisiacióin de ioiS artiícu«- 
lois p ara  prendas dé vestir y  para  uso 
personal y  'SU definición.--^aracteres 
de lois! ímetalies con^rend idos m  éii 
■grupo quiinlio.̂ —HAleaciones de los m is
mos que prihcip al mente se im portan, 
y caracteres.

l e c c ió n  1 T

Gla’se quinta del A rancel.— ̂G rup0Jí> 
que compre-nde.—Definición de los mo
tores de combustión interna.—^Combus
tibles que se emiplean en los mismos. 
Su clásificación.—Motores de vapor te
rrestre  y m arítim o.—^Clases que p rin - 
cipaimente se im portan.—Turbinas de 
vapor.—Gilasificación de las locomoto- 

—'Deñnició'n de los motores de 
yi,eiiito. ---^Generadores hde vapor.—Su 
ciasificación y definición , de ios com- 
p r ehcl i d o a éíi ei Ar ané el. —  M áqu inas 
eiévadóras ̂ y ; transportadoras, Enu- 
-méración dé ías más coíiocidas indus- 
trialm ente.—Volantes para  m áquinas y  
modo de ddstiiBgiiirlos de las poileas de 
transmifslióni-^Defmicitón de lias 'má>- 
quinas-hérram ientas 'para traba já r los 
mietales y la m adera.—'Aparatas'de ve
rificación, Definición de m aquinaria
textihé-jMáquihas artefactos empleados 
en la AgriGultura y formalidades que 
han de cúm'plirse a su im portación.— 
Ley de Golonias agrícolas y beneficios 
arancelarios que se conceden. — Má-- 
quinas destinadas al movimiento de 
íiúidos.— Su ■ definición. — Régimen ■ de 
las, piéza's d e  m aquinaria,—iGlasifica- 
ción de,las ruedas de engranaje.— Âc
cesorios para m áquinas .tarifados ex- 
presam ehte,-^Principios en qqe se fun^ 
da la cla'sifiQación-.dé- ía  m aquinaria.,

.. d  .LpCCIÓN 14._
Glasé .qúinta del' Arariéél.—Grupo se- 

gundo.-^M atefiái eléctrico y sü' clasi- 
fícación.—Définición de grupo electró- 
ge'iio.—'Glasíficación de los caj/eá 'a lam 
bre p  aba conduce i ones el éc trie as .— 
Aparaitos mu’sicales de percusión.— 
Apáratos mecánicos para  la reproduc
ción dé piezas de música.—Distinción 
entre los pianos, órganos y armonios.
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De-fmi'ción de la's cajas de músiea.—^De- 
finiciQn y iClasificación de los aparatos 
e instrumerutO'S de óptica.—-Aparatos 
de Medicina y 'Cirugía.—Aparatos orto- 
pódicos.—<01asificación de los aparatos 
de pesar.—Adeudo de los relajes y su 
clasificaición.^—Máquinas de callcular y 
registradoras.—Vehículos 'comprendi
dos en el grupo cuarto,—̂ Clasificación 
de los automóviles.—^Idem de ilos ca
rruajes para* ferrocarriles.—Vehículos 
para  transpórtes m arítim os comipren- 
didos en el grupo quinto.—^Modo de 
efecituar el despacho de las emibarca- 
ciones.—^Pertrechos que se incluyen en 
el adeudo de las mismas.—^Definición 
de las clases de buques expresadas en 
el Arancel.—^Glasificación de los d iri
gibles y demás vehículos p a ra  trans
portes aéreos.

LECCIÓN 1 5 .

Clase sexta.—^Gnupos que compien- 
de.—^Artículos que comprende el grupo 
p rim ero y breve idea acerca de su ob- 
tencin.—(Aceites que se consideran Se
cantes.—^Grasas hidrógenas.—iOlasifica- 
.ción de lias ceras.—^Píincipios inm e
diatos de los cuerpos grasós.—Jabones 
3̂  su clasificación.— Glicerinas: carac
teres y clasificación.—^Lanolina.—^Per
fum erías, esencias y artícuios de tó'Ca- 
dor: :su clasificación. — Form alidades 
que .han de cum plirse en el despacho 
de las esencias.—(Glasificación de las 
tin tas y barnices.—‘Caracteres de los 
productos químicos de mayor im por
tación comprendidos en el grupo quin- 
ito. —' Especialidades farm acéuticas y 
form alidades que deben cum plirse en 
el despacho de las mismas.—^Sueros y 
vacunas.-—Preparados oipoterápicos y 
Organoterápicos.-^Produq{os expiósivos 
y prevenciones, qqe deben cumlplirse 
p ara  su despacbo.—^Grupo sexto.—Pro
ductos comprendidos en e!l grupo sexto 
y puntos de producción.

LECCIÓN 16 .

Clase séptim a.—^^Grupos que com
prende.—íGanacteres de la pasta  de 
m adera mecánica y  de la  quím ica y 
modo de d istinguirla.—^Primeras m a
terias para  la  clasiificación del papeí. 
Clasificación del papel en ram a,—De- 
finiciión deil papel manipulado.—Papel 
hilado y su clasificación.—^Cartón y 
cartu lina y sus diferencias del papel. 
Su clasificación.—^Artículos de pape
lería.—Productos comprendidos en el 
grupo quinto.—^Impresión y estam pa
ción por litografía, tipoigrafía y helio- 
grafía y modo de disfinguirlo.

LECCIÓN 17.
Clases octava, nóveüa, décim a y u n 

décima del Arancel.—-Grupos que com
prende cada una de ellas.—Qué se en
tiende por fibras textiles en general.—‘ 
Definición de los hilos e hiliaizas.—Mo
do de averiguar el núm ero de ios h i
lados y de las hilazas.—^Clasificación 
de los mismos.—Principios en que se 
funda lia clasificación de los tejidos de 
las tres clases prim eras.—'Modo de 
averiguar el núm ero de hilos de los 
tejid'OSv-^ Procedimiento para  averi
guar el peso por metro cuadrado de 
losf tejidos.—Definición' de los tejidos 
llanosycruzados y labrados al telar.— 
Déftniciión de pasamaneríia.—̂ Régimen 
de adeudo de las cintas y  galones.—

Olasificación de los te;jidos de punto.— 
Procedimientos usutaíes en los despa
chos para conocer las fibras textiles.— 
Fundam entos prindipales de los p ro 
cedimientos químicos. — Prevenciones 
que deben tenerse en cuenta en el des
pacho de tejidos de varias fibras tex
tiles.

LECCIÓN 18 .

Glasé duodécima del Arancel.—'Gru
pos que comprende.—'Distinción entre 
la carne fresca y La congelada.—Carac
teres del tasajo, cecina, .jamones y 
carnes en salmuena. — Prevenciones 
que deben tenersie en cuenta en el 
despacho de las carnes y grasas.-^Ga- 
riacteres del bacalao y modo de efec
tu ar el despacho.—Distinción entre 
los pescadosi freiscosi, con la sal indis
pensable para  su conservación, y los 
salpresados, ahumados y escabecha
dos.—^Garacteres de los cerealesi p rin 
cipales que ; se im portan . — Métodos 
para el despacho dé cereales.—lOairac- 
teres. de las harin as  y féculas que sé 
im portan principalm ente y  su d istin 
ción.— Hortalizas y leg u m b res .^P ro - 
ductos comprendidos en el grupo cuar
to.—^Principales calidades que se im 
portan.—^Ganateteres de la pasta y  m an
teca de cacao.—Productos sim ilares 
del café y  régim en a que están su je
tos.—^^Prevenciones pana.' el despacho 
del aceite de oliva.—Despacho de al
coholes, aguardientes y licores y su 
clasificiación.—Líquidos que se consi- 
denan como cervezas, procedimientos 
de despacho e r im puesto que satisfa
cen.—^Productos lácteos que principal
mente se im portan y  principales fo r
mas de conservaGión.-AfGanaicteres dé 
l a . m anteca n a tu ra l y artificiiail.—Pro
ductos . que; se clasifican aranceliairia- 
m ente como conservas.—^Gelatinas,! ’ y  
colas de pescado y su distinción dé lias 
industriales.;—D istinción entre Tais ga
lletas finas y la galleta; com ún.—Pasta 
de huevos en conserva. '

l e g . ió n  19 .

Gtasie (13 del A rancel.-G lasificación 
de lois abanicos.—iGaracteres. del ámbar, 
iaziabacíhe, coral, marfil y nácar.—^Idem 
de la ballena, asifla, espum a de mar, 
hueso, galailita 3̂  pasta.—Idem del ce- 
ÍU'Loide.—^Gl'as'ificacióh de estoisi produc
tos.—^Aforo de ibasliones y  riosariós.
Olasificaciión de Iqis cepilLois.—^Encende
dores y  réigiimen a que están sujetos. 
Form aiidádes ique han  dé cum plirse en 
el despacho de los cartuchos, cebos' y 
cápisulas para' minas, y arm as de fu e 
go.—iGáracitleres de los éstuches y isu 
clasifiicación.— Garacteres del caucho, 
gutapeircha 3” productos análogos.-— 
Diistinción eni'ine la -hoja inglesa; goma 
elástica, caucho vulcahizado 3̂  ebonita. 
Régimen de adeudo n qne está sujeta 
esta ú ltim a.—iDefinicién de los tejidos 
impermeables y  su  claisiificación.—^Ga- 
rac^ieres de ilos hules, lino'leum y lin - 
custra.—GLasifijcaciión de los júegoiS y 
juguetes.—Idem de Los soimbreros.

LfeCGIÓN 2 0 .

Arancél de exíportación.—^GLasifica- 
ción de LolSi m inerales y  reglas estable
cidas para  el (despacho de los mismos. 
Glasifi'cacáóh de los 'tirapos.—^Giaracte-

res de los trapos carbonizados y aforo 
de las mezKfias de lo)s, dé diversas m,a- 
terias.—Objetos artí&.ticois y form ali
dades ique deben (C u m p lirse  ¡a su ex
portación. — F'Oirmalidades que deben 
cum plirse en el deispacho de Los tlaba- 
icois elaboradois!.'—iGlasifiicación de los 
tabacoS; Elaborados y formla de adeudo. 
Adeudo de los cigarriillois de pLcadurá 
envueltos en ho ja  de tabaco o en papel,, 
aunque tengan 'Otlrá hoja de tabaco.

MINISTERIO DE M Sm U CaON  
P U B U a  Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
lim a. iSr,: V ista la  petición que don 

Pedro Bosch y Gimperá, Gaifiedrático 
de La Universidad de Barceliona y D i
rector del iServicio de Invesitigaciones 
arqueológicas del ilnstiituto de Estudios 
Gatalanes. de dicha provincia form ula 
en instancia dinigida 'a la  Ju n ta  Supe-' 
rio r de Excavaciiones, a ila que acom
paña tres croquis, en sollicitud de autO'_ 
rización para  excavar en d istintas cue
vas neolíticas y  eneolíticas existentes 
en Gataluña, y de conform idad icon la 
propuesta form ulada po'r La Ju n ta  iSu-̂  
perior de Excavaciones y  Antigüe-, 
dadeis,

IS. M. el R e y  (q. D. g.V iha tenido a 
bien disponer lo  siguiente : 

íl.o De conforimidad con las p res
cripciones de Los articulos 7.° y 3.° de 
la  ley de 7 de ju lio  de 19111 y  14 y  1'5 
del Reglamento' de 1.° de Marzo dé 1912, 
se au toriza a D. Pedro' Bosch y Gim 
perá, icomo Direcjílor del iServicio de 
Investigaciones arquiéoíliógicas del Ins
titu to  de Estudioisi GataLanes, de B ar
celona, la  p ráctica de excavaciones ar-  ̂
queoilógicas en los sii^ios 'que a c o n tí ' 
nuación se deterim inan:

Uno.—^En la cuevá llamiada de “La 
Fou de B o rt” (agregada al A yunta
m iento de Bellvar, provincia de L é
rida).

Dos.—^En las cuévas de 01 opté, sin 
denominacilón especiall ('Gerona).

Tfes.—^En 1 as cuevas ide Isopol, sin 
denominación esp-eciatt (iGerona).

Guatro.—En las cuevas de Toralla 
(Lérida).

iGinco.—En «Las cuevas de las Llenas,, 
Eiriña (L érida); y  

iSeiis.—En el pobUado ibérico de P u ig  
Oas'tellar, térm ino de (Santa 'Golorna de 
Gram anet (Barceilona).

2.0 Diciha autoriziaición se entende
rá  hecha sin perju icio  de los derechos 
de Lo'S propieiflario's de los 'lugares a ex
cavar, pues, según manilfestación íieí 
solicitante, no está  concertado con los
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dueño®, y  sólo 'la: estaciión iñ'énica de 
Puig Gasifiellar e® propiedad deil Insti
tu to  de Estudio® Catalanes.

(3.0 Todos lo:ŝ  objeto® que se en-, 
cuentren  en  diíohas e:scaYaciofnes serán 
OBitlregados y expuestois üonveniente- 
miente en el Museo de Arte y  Arqueo- 
logía de Baroelona;.

4.0 Ef concesionario' se oibliga al 
cum,pílteiento de las prescripciones de 
la  Ley y Reglamento vigentes en la 
m ateriia ' de excavaciónes, y  éspécíial- 
meniíe en lO' que se refiere a entregar 
a  5a Ju n ta  una Memoria, en la que hará  
constar los trabajos y  de& cubrim ientO 'S  
realizados.

'5.0 La solicitud y los croquis serán 
devueltos para  di archivo de la Junta, 
donde serán vpirotocoilizados, ya que su 
consulta puede ser necesiariia; y

6.0 L e  esta Reail orden iSe dará tras*  ̂
lado a los Gobernadores civiles de Ge
rona, Lérida y Barcéllona; *a D. Pedro 
Bos'bb, D irector del Servucio de In
vestigaciones ariqueoliógicasi del Insti^ 
tu to  de Estudiios Gatalanes, de Barce
lona, y a  (la Ju n ta  ;S;uperior de Exca
vaciones y Antigüedades.

D e Real orden lo digo- a V. I. para 
su conocimjiento^ y efecíVis. Dios guar-. 
de a V. I. miichos años!. Madrid, 8 de 
Agosto de 1923.

8 ALVAT51LLA
Señor Directo-r genepal de'B ellas Artes.

MMINISTRACION CEHTRAl

MINISTERIO DE HACIENDA ‘

DIÍIEOOION g e n e r a l  DEL TESO- 
RO PUBLICO Y aRDENACION GE
NERAL DE p a g o s  d e l  e s t a d o

Lo t e r ía s .— â n u n c io

Nota de loé números y  poblaciones á
qué han correspondido los 14 pre
mios mayores de cada úna de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núrhs, Premios, Poblaciones,

21.396 120.060 Madrid, Gartagena, Za
ragoza.

6.093 65.000 Isla Grisítüna, Barcelo-;
na, Gárcágeñte. t

29.328 2'5.000 iSalatnanca, Ceuta, Gue- 
icbo.

25.807 10.060 iMálaga, Barcelona, Vi- 
toiria

1.664 2.060 Getafe, Madrid, Barice-
j lona.

7.341i 2.060 Cádiz, Madrid, Bilbao.
24.458 2.000 Pallma de Mallorca,

Burgois, Valencia.
12.636 2.000 Cádiz, San Sebasítián,

L ínea de la Gonoep- 
ción.

Núms, Premios Poblaciones,

32.858 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

31.946 2.000 Granada, B a r c e l o n a ,
  'JVfiereis

25.956 2.060 Murcia, Geut'a, Reus.
16.586 2.000 Madrid, Madirid, San

Sieba'sitián.
14 2.000 Madrid, Madrid, Ma

drid.
26.962 2.000 Madrid, Vitoria, Pa-

lencia.

Én el sorteo calébrado hoy, con a rre 
glo al artículo 57 de la Instrucción ge- 
nerál de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para  adjudicar los cinco prem ios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los estable
cimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:
 ̂ M aría de las Nieves Sánchez Gasca- 

jo'&a, María de las Mercedes Aranda 
Erguido, Fraíncisca Gómez Castañón, 
Vailentína González Salas, del Asilo de 
N uestra Señora de las M(ercedes, y Jo
sefa López Redobla, del GDlegio de la 

■ Paz. . ; . ; ■ :
Lo que se anuncia para conocim ien

to del público y demás efectos.
. /Madrid, i l  de AgOistO' de 1923—  ̂
P. O., Ramó'h Elizalde.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEÓ 
ÓUE SE HA d e  c el e b r a r  EN MADRID
EL DÍA 21 DE a g o st o  DE 1923.

Ea de constar de, tres series de 36.060 
billetes cada una, al precio de 56 
pesetas el billete, divididos en décU 
mas a cinco pesetas; distribuyéndo
se 1.037.400 pesetas en 1.499 pre
mios para coda serie, de la manera 
siguiente;

PREMIOS De  cada  s e r ie PESETAS

1 de .......v ¿ ...* .............. 150.000
1 de . . . . . . . . . . . . . . . .k . . . . . 70.000
1 de v v . . .   ..........  30.000
1 de  .......  10.060

. 12 de 2.500 . . : .......  30J)00
1.180 de 500 . . . . . . . . . ..iv ..... . 590.000

99 áproxim aciones dd 500 
pesetas cada uña para  
los 99 núm eros restan- 
tantes de la centena del

, ■ prem io prim erO '.....  49.500
99 ídem de 500 ídiéni id., 

para  los 99 núm eros 
réstaiites de la c to tena
del premiO' segundo......  49.500

99 ídiem de 566 ídem id., 
para  los 99 núm eros 
restantes de lá  centena 

 del prem io , tejriciero'.. . .  49.566
2  ídem de 2.600 pesieltiaisi 

cada una, para  los n ú - , 
mieros anterior y pos
terior al del prem io 
prim ero  ...................  4.000

2  ídem de 1.660 peseta® 
cada una, para  los nú
meros anterior y pos
terio r al del prem io
segundo ...........................  3.200

2 ídem de 850 p'esetas 
cada una para  los n ú 
meros an terior y  p o s -

p r e m io s  DE CADA s e r ie p e s e t a s

te rio r al del prem io
tercero .......   1.700

1.499 1.037.460

Las aproximaoiones son com pati
bles con cualquier otro prem io que 
pueda corresponder al b illete; enten
diéndose, con respecto a lais señaladas 
para  los núm eros an terior y posterior 
al de los prem ios prim ero, segundo y 
tercero, que si saliese prem iado el n ú 
mero 1, su an terio r es el núm ero 
S'O.ÜOO, y si fueise: éste el agraciado, el 
billete núiiiéro 1 será el siguiente.

Para  la aplicación de las aproxim a- 
cicñes de 500 pesetas, se sobreentien- 
tíe que si el prem io prim ero corres
ponde, por ejemplo, al núm ero 25, se 
consideran a la c ia d o s  los 99 núm eros 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y  desde el 26 al 106, y 
en igual form a las aproxim aciones de 
los prem ios segundo y tercero.

El sorteo se verificará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la  Instrucción 
del raimo., En la propia form a se ha
rán  después sorteos especiales para 
adjudicar cinco prem ios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas eñ los 
Estabilecimientos dé Beneficencia p ro 
vincial de Madrid.

. Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, cúií la venia del P re
sidente, a hacer Observaciones sobre 
dudas que téngan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas^ únicos documentos fe^ 
hacientes para  acred itar los núm eros 
premiados.

Los prem ios se pagarán en las v^d- 
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

(Madrid, 2 de Marzo de 1923.—«El 
D irectór general, Juan  Ródenas.

DlRBCCldN GENERAL DB LA PEU-i 
DA Y CHASES PASIVAS

Señalamiento ¡ie pagos para la p róx i
ma semaxia.

E stá b irécción general ha acordado 
que eú fliós días 16, 17 y 18 de los co
rrientes, se entreguen por la Gaja de 
la m isma los valorees consignados en 
señalam ientos anteriores que no ha- 
yon sido recogidos y además los com
prendidos en las facturas siguientes:

Págos de créditos de U ltram ar re 
conocidos por los M inisterios dé Gue
rra , Marina y  está Dirección general,
a los p resen tádo res enJMadrid, y por
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente,, con arreglo al 
Real decreto de 28 de Octubre de 1915, 
que se consignan en las relaciones que 
al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda p e r
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, correspondientes a las factu 
ras de cianje de la emisión de 1908, 
hasta 3a fac tu ra  núm ero 23.700.

Madrid, 11 de A g o sto  de 1923.— Ê1 
D irector general, P. S., Moisés Agui- 
rre. '
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RELACION de las facturas de créditos dé U ltram ar presentadas al cobro en el turno preferente ^ u e  han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NÚMERO DE LA

Dirección ioelegación

71.573 1 266
71.574 1.267
71.575 1.268
71.576 1.269
71 577 1.270
71 578 1.271
71.579 1.272

.71.580 1.273
71.581 1 274
71 582 1 275
71.583 1.276
71 584 1.277
71 585 1 278
7L586 1 279

. 71.587 I 280
71.589 , 1 282
71.590 1 283
71 592 r  940
71 593 1.941
71 591 1 942
71 595 1 942
71 597' : 1.367
71 598 1 652
71.599 986
71.600 2 578
71.601 2,579
71 605 784
71 607 . .̂ '.1 786 /c
71 609 , 2 240
71610 2.239
71.611 2.238
71.612 . 2.237
71.613 2.236
71.614 2.235
71.615 2.234
71.616 2.233
71.617 2.090
71.618 . 2.102
71.621 1.292
71.623 1.294
71.624 ' L;29-5- ’
71.625
71.626 2.207
71.627 ■ 2.208
71.628 2.209
71.629 1.943;
71.630 2 A OS
71.632 2.ld5
71.636 v,<525: ,

71.637 D
71.638 1.676
71.639 1.677

" 71.640 1.678
71.641 1.679 ’
71.642 1.682

PKOVINCIA

Burgos..........
I d e m . . . , . .  
I d e m . . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Id e m . . . . .  . .
Id em . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . .
Idem . . . .
Idem  ........ .
Idem .
Id e m .. / . . . .
I d e m . . ; . . ,  . 
Idem . . . . .
Idem i . . . . . . .
Idem . . . . .  . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Castellón . . .  
Idem . . . . . .
Idem  . . . . . .
Baleares........
Idem . . . . . .
H u el v a . . . . . .
Jaén—  . . . .
Murcia . . . . . .
Id em .  ---- -
Xipgrofio. . . . .
Id e m i. -. .. *. 
A licante.. . .
Idem.^. . 
IdemV . v >
ídem!* •• • • • • 
Idem. • • ..  - 
I d e m . . . . . .  .
Idem . . . . .
Idem
dadajoz;. . .  i . 
Idem . . . . . .
L é rid a ..........
Idem . • • 
I d e m . . . . . . . .
M adrid .........
Z aragoza.. . .  
Idém . . . . .  *.
Idem ..............
C aste lló n ....
Ba Jajoz. . . . .
Idem . . . . . . .
G uadalajara. 
Madrid. . . .  .
Huesca . . .  . 
Idem . . . . . . . .
I dem . . . . . . . .
Ideú i . . . .  . .  ■
Ideui. .. G ,

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Julián Puras Martínez . . . . . . .  . . . . . .
Pedro Pérez B uiz............. ............ . . .
Manuel Velasco González....................
Fernando González Crespo.................
Ju lián  Rejas Hombría -   ...................
Esteban Juarros H o rtig u e la .. .
Nicanor Pérez Z orrilla ... . ........ .......
Vicente Ruiz López ________
Domingo Calderón L ópez.  ..............
Marcelino de la Peñá M artínez..........
Sinforiano Estefanía Morales. . . .  . ..
Juan Orcajo Ramos. .  .............. .
Dámaso Villanueva Alonso • • *..
Acacio Cidad López..   .....................
Eugenio Alonso H ornillos.................
Teófilo Gaona Delgado    .................
Tadeo González M ayoral.    ............
Mateo Segarra Abella  ...........
Clemente Catalán Benito................... .
Vicente Gil Cebrián..  ..............
Bartolomé Coll Campo. ..  . . . .  . . . . .
Antonio Gaya Jaim e .     ....................
Basilio Jiménez Megfas   ...........   .
Juan Martínez y Malo.    ............ . .
Francisco Pérez Sánchez.....................
Juan Palomares Martínez. . . . . . . . . . .
Nicasio Madorrán Sanz . . . . . . .  . . . .
Leóii Püentqs o b las ...
Ricardo Mengúal Villáplana.  ........ .
Francisco Caiitó Soler . , . . . . . . . .  . . .
Gas par Puig Seguí.
Vicente Mináii s Plánélles      h
Andrés Rives Aíemány . . . . . . . . . ;  í
Andrés Rives Alemany    ............
José Verges A lem any. ............
Antohio Paya García  ...............
Baldomero orchado G a rc ía .............
José Herró jo G ato .......................
Antonio Capdevila O llé ................, . .
Manuel Ri ot Pons . . . . . . . . . . . . .  . .
Man uel Kibot Pons . . . .  .............,..,
Rafael Gundian Fernández, . . . . .  . . .
Eustaquio Gallego Felipe ; ...............
Faustino Royo B arrach ina      .
Cipri no Lahoz Palop .
Oirilo Sabater Ibáñez ................ . .
Wenceslao Falcón Rodríguez. . . . . . .  *
Juan Estéve m tam oros............. . . L
Gumersindo Andrés de Mingo..........
Damián Ramiro Izquierdo . . . . .  ---- -
Bonifacio P* nella A ly ira . ............
José Usqn Olivan . . .  .......................
J  aquín Sanz Galián . . . . .  .  ..........
Jo tquín Santórromán Cavero . . . . . . .
Ramón ü rrea  Romero .   .

IMPORTE

Pesetas

63,oa
83.75
61.50
94.00 
56,00' 
90,60

'362,00
245,26
189.50 

• 128,90
101,50'
138,70
120.25 
134,75
203.00
466.00
410.00
53.75
35.50
74.00

118.25
74.25 
83,CO
38.00
89.25
37.75

237.00
418.00

69.00
60.00 

295,60
. .28,00

27.50
61.50
48.00

235.00
29.00

467.00 
.57,25 

i 60,bó
41,00;
34.00
41.50 
46,25'

103.50
42.00
91.00
63.75 

100,00
60.00
67.75 
27,00
71.50
18.50
45.75

Madrid, 11 de Agosto de 1923.—El Birector general, P. S., Moisés Aguírre.


